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SUPLENTES

Osvaldo Luis PACHECO

Héctor lván RoDRiGUEzAbel Martin GOYTIA SYLVESTER

Salvador Rafael RUSSO ABDOFelipe Guillermo BIELLA CALVET
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Exped¡ente Electrónico No 103/2025-lNG-UNSa

vlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Fl N'201-CD-2025
del Consejo Direct¡vo de la Facultad de lngeniería mediante la cual solic¡ta autor¡zac¡ón

para 
"onvoi"r 

a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1)

targo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la

asilnatura ECONOMíÁ Y ORGANTZACIÓN INDUSTRIAL, Plan de Estudio vigente, carrera

de lngen¡ería Electromecánica, Y;

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Articulos 20,30 y 27 de

la Resoluc¡ón CS N" 350/87 y mod¡ficator¡as, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de lngeniería, ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

integrar el Jurado que enténderá en el citado concurso, acompañando los respectivos

antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que

los m¡Smos reúnen los requisitos exigidos por la normativa v¡gente para desempeñarse como

jurados en concursos docentes.

eue a fojas 109 obra informe emitido por la D¡recc¡ón de Registro y Control de Personal

de esta Universidad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar'

POR ELLO y, atento a Io aconsejado por comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y

Disciplina, mediante Despacho No 230/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 25 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 'lo: Autorizar a la FACULTAD DE INGENIERÍA a convocar a Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor RegYl-"I-."-n 
19

Cateooría Adiunto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura ECONOMIA Y

ónc-a¡¡rzlcróN INDUSTRIAL, Ptan de Estudio vigente, carrera de lngenieria

Electromecán¡ca.

ART|CULO 2o: Designar a los siguientes profesionales que entenderán en el presente

concurso:

SALTA, 26 de junio de 2026

TITULARES

Daniel Ricardo BLASCO
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ARTICULO 3o: EstableCer que la designación resultante del concurso será imputada a un

"áié"-¿" 
pr#.or Áa¡unto, óedicación-Semiexclusiva, vacante.v^o.cupaq? ]:]:1TI"i9 p"t

ádá. ing. María de lós Ángeles TINTE MONTALBETTI (cargo n" +ZO]-a!q9t9!9.ala Escuela

Oe-tngenÉria Electromecán'ica. Cargo contemplado en la Resolución CS No 560/25'

ARTICULO 4o: Comunicar a: FACULTAD DE INGENIER¡A y mlembros del Jurado- Cumplido,

;ig; ;- t mencionada unidad académica. Asimismo, publiquese en et boletin oficial

Universidad.
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